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Huaraz - Ancash
OLUCIóN DE ALCALDÍA N" 4 -2019-MDr

Independencia, 2 ü JUL. 2019

VISTO, el Memorándum N" 103-2019-MDI/A: Propuesta de Saludo y
Felicitación a la Municipa-lidad Provincial de Hua¡az por su Aniversario de
Creación Política, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú, concorda¡rte con el
Articulo II de1 Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
N" 27972, establece que "¿os Gobiernos Loules gozan de autonomía política,
económica y admüústratiua en los osunfos de su competencia. La autonomía que
la Constituaón Política del Perú establece para las Muniapalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administratiuos g de administraciótt, con
sujeción al ordenamiento jurídico' ;

Que, en concordancia con la autonomía política, económica y administrativa
de la que gozal los Gobiernos Locales, el Numeral 6) del Artículo 20'de la
Ley en referencia, establece que entre otras, son atribuciones del Alcalde:
" Dictar decretos g resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes g ordetnraas";

Que, mediante Memorándum N' 103-2019-MDI/A, de fecha 22JtJL.2Ol9, este
despacho ha dispuesto el Sa-ludo y Felicitación a la Municipalidad Provincial
de Huataz, como Homenaje a su 162" Aniversario de la Creación Po1ítica de
como proüncia, este 25 de Julio de 2019, a mérito de la disposición dictada
por el Presidente de la República Ramón Castilla y Marquesado, como
retribución a la causa revolucionaria de la época;

Que, es obligación ineludible de la Municipalidad Distrital de Independencia,
aunarse a 1os festejos de esta fecha histórica, por ser parte de la Provincia de
f{:uaraz, correspondiendo expresar de manera formal el saludo y 1a felicitación
institucional de esta Comuna, a las Autoridades y Representantes Ofrciales
de la Municipalidad Provincial de Hua¡az;

SE RESUELVE:

ARTÍCI,LO 1".. E:XPRESAR EL SALT,DO Y FELICITACIÓN A NOMBRE DE LA
UUMCIPALIDAD DI§TRJTAL DE II{DEPENDENCIA, AL GOBIERT{O LOCAL DE LA
PRovINcIA DE HUARAZ, con ocasión de conmemorar este 25JUL.2019, el 162'
A¡{TYERSARIO DE LA CREACIÓN POLiTICA DE LA PROVINCIA DE IIUARAZ,
haciendo extensivo eI saludo y felicitación a su señor Alcalde, Regidores,
Funcionarios, Trabajadores y colectividad en genera-I, formula¡rdo los votos
para su permanente desa¡rollo institucional.
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos
20" Inciso 6) y a3'de la ky Orgánica de Municipalidades No 27972, con las
visas de Secreta¡ía General, Asesoría Legal, y la Gerencia Municipal;



ARTÍCI]LO 2'.- ENCoMENDAR a la Unidad de Imagen Instituciona.l efectuar
las acciones administrativas que le competen para el cumplimiento de lo
dispuesto en el artícu1o precedente.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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